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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
12187 Acuerdo de 22 de julio de 2015, del Pleno del Consejo General del Poder 

Judicial, por el que se atribuye al Juzgado de lo Penal n.º 14 de Málaga, de 
nueva creación, el conocimiento, con carácter exclusivo, de la materia relativa 
a la violencia sobre la mujer.

El artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que «el Consejo General 
del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de la Sala de Gobierno, que en aquellas 
circunscripciones donde exista más de un Juzgado de la misma clase, uno o varios de 
ellos asuman con carácter exclusivo el conocimiento de determinadas clases de asuntos, 
o de las ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio de las 
labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que al efectos se constituyan.»

En la actualidad existen creados y constituidos en la provincia de Málaga catorce 
Juzgados de lo Penal, dos de los cuales, los números 12 y 13, están especializados en 
asuntos relativos a violencia sobre la mujer.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género, en su disposición adicional décima, apartado tres, bis, añadió un 
párrafo al apartado 2 del artículo 89 bis de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, con la siguiente redacción: «2. Los Juzgados de lo Penal enjuiciarán las causas 
por delito que la ley determine. A fin de facilitar el conocimiento de los asuntos instruidos 
por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, y atendiendo al número de asuntos 
existentes, deberán especializarse uno o varios Juzgados en cada provincia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la presente Ley…».

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, 
en su reunión del día de la fecha, previo informe de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, y en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 98 de la Ley del Poder Judicial, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1. Atribuir en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
con carácter exclusivo junto con los Juzgados de lo Penal números 12 y 13, al Juzgado de 
lo Penal número 14 de Málaga, el conocimiento con carácter exclusivo de los asuntos 
relativos a violencia sobre la mujer en los términos del artículo 1 de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

2. El Juzgado especializado conservará, hasta su conclusión por resolución definitiva, 
el conocimiento de los asuntos que tuviere ya repartidos en el momento de la especialización.

3. La presente medida producirá efectos desde el 1 de enero del año 2016.
4. Publicar el Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de julio de 2015.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
Carlos Lesmes Serrano.
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